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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 

Fecha 22 de Abril de 2019 

Licitación ACUERDO MARCO DE LAS OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS CUYA COMPETENCIA CORRESPONDE AL DISTRITO. 

Presupuesto de Licitación Valor estimado del contrato 9.900.000 € 

Entidad Contratante Distrito de Tetuán 

Fecha de Presentación 13/05/2019 

Clasificación SEGÚN PLIEGO 

 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
Criterios no valorables en cifras o porcentajes 
 
1. Plan Operativo. Hasta 20 puntos 
Se valorará la estructura organizativa y modelo propuesto para responder a las exigencias del acuerdo marco 
con normas generales de actuación Y coordinación de actividades, distinguiendo los procedimientos, medios y 
recursos a emplear en los distintos tipos de obra (construcción, reforma, rehabilitación, etc), con indicación en 
su caso de los medios o equipos a utilizar con carácter general. En concreto:  
 

 1.1 Plan de trabajo. Hasta 5 puntos 
 1.2 Proceso de ejecución. Hasta 5 puntos 
 1.3 Programa de control de calidad. Hasta 5 puntos 
 1.4 Medidas de seguridad. Hasta 5 puntos 

 
Se valorará el contenido, grado de detalle y coherencia, de la organización y el Plan de trabajo propuesto por 
el licitador. Se considerará la coherencia de las previsiones de dicho Plan con la explicación detallada de la 
organización y organigrama operativo para la ejecución de las obras, con referencia expresa al 
Proceso de ejecución y de las actividades teniendo en cuenta el grado de coordinación de las mismas, al 
Programa de control de calidad para la correcta ejecución de las unidades de obra, a las medidas adoptadas 
para reducir las interferencias de las obras con los peatones, vehículos y en su caso a usuarios, y en general a 
las Medidas de seguridad que se propongan para velar por la reducción de riesgos laborales en los procesos 
constructivos tanto respecto a la propia obra como respecto a posibles terceros afectados (usuarios, 
trabajadores, etc.). 
En cada uno de estos cuatro apartados descritos se asignarán 5 puntos a las ofertas que presenten una 
memoria completa y detallada, conforme a las indicaciones señaladas. 
Se asignará 2,5 puntos a las ofertas que presenten una memoria incompleta o general, y se asignará cero 
puntos a las ofertas que no presenten memoria en el apartado concreto, o con escasa o nula relación con el 
mismo.  
Se considerará que una memoria es completa y detallada si en cada apartado recoge una adecuada metodología 
para la ejecución de los trabajos, la adecuación de las medidas propuestas a la realidad territorial y temporal, 
su justificación y coherencia con los medios propuestos, el buen conocimiento de las actuaciones a desarrollar, 
así como de los problemas a resolver.  
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Se considerará una memoria incompleta y general aquella que no describa alguno de los apartados anteriores 
o se describa su contenido de forma genérica.  
Este criterio de adjudicación tiene el carácter de obligación contractual esencial a los efectos del artículo 211 
de la LCSP, por lo que su incumplimiento será causa de resolución del contrato.  
En fase de ejecución del contrato, se acreditará el cumplimiento del criterio de adjudicación en los términos 
ofertados por el adjudicatario, mediante la presentación de un informe en el plazo de 15 días anteriores a la 
última certificación de cada contrato basado. 
 
2.- Gestión Ambiental: hasta 5 puntos.  
Se valorará el plan de Gestión Ambiental de la obra, que deberá incluir un programa específico y detallado de 
medidas a adoptar en la ejecución de la obra para la protección y mejora medioambiental. En concreto:  
 

3. Medidas para la reducción de emisiones generadas por la maquinaria de obra, así como medidas 
específicas para la reducción de contaminantes atmosféricos.  
4. Medidas adoptadas para la eliminación de residuos, mediante el empleo de materiales y soluciones 
técnicas avanzadas, sin menoscabar las características y prescripciones técnicas de los materiales 

definidas en el proyecto.  
 
En cada uno de estos dos apartados se asignarán 2,5 puntos a las ofertas que presenten una memoria 
completa, detallada y coherente de las medidas a adoptar en relación con las obras, así como la cuantificación 
de la reducción de las emisiones o residuos de cada una de ellas. Se asignará 1,25 puntos a las ofertas que 
presenten una memoria incompleta, general o incoherente y se asignará 0 puntos a las ofertas que no 
presenten memoria en el apartado concreto.  
Se considerará que una memoria es completa y detallada cuando en cada apartado recoja una adecuada 
metodología para el estudio de las medidas de protección medioambiental, la adecuación de las medidas 
propuestas a la realidad territorial y temporal, su justificación así como su coherencia con los medios 
propuestos. Se considerará una memoria incompleta y general aquella que no describa alguno de los apartados 
anteriores o se describa su contenido de forma genérica.  
En fase de ejecución del contrato, se acreditará el cumplimiento del criterio de adjudicación en los términos 
ofertados por el adjudicatario, mediante la presentación de un informe en el plazo de 15 días anteriores a la 
última certificación de cada contrato basado. 
Para la valoración de este criterio se asignarán hasta 5 puntos 
 
 

 
 
4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  4.500 € 

  Bonificación por  Éxito 4.500 € 

 
 
 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
 

22 de abril de 2019 

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


